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1.0 Propósito 
 
1.1. Elevar la eficacia y eficiencia en la calidad de la atención en las unidades hospitalarias del 

corporativo, a través de la conformación y operación del Comité de Calidad y Seguridad del 
Paciente con  la asesoría de la Dirección de Apoyo a la Estrategia de Calidad. 

 

2.0 Alcance 
 

2.1. A nivel interno, el procedimiento es aplicable a la Dirección  General, a la Dirección General 
Adjunta de Desarrollo Gerencial Corporativo y a las  Direcciones de Área de la Dirección 
General de Coordinación de los Hospitales Federales de Referencia y al Hospital Juárez del 
Centro, Hospital de la Mujer y el Hospital Nacional Homeopático. 

 

2.2. A nivel externo, el procedimiento es aplicable a los Hospitales Federales de Referencia en las 
áreas médica y paramédica de los Hospitales General de México, Hospital Juárez de México y 
Hospital General “Dr. Manuel Gea González”. 

 
3.0 Políticas de operación, normas y lineamientos 
 
3.1. La Dirección General de Coordinación de los Hospitales Federales de Referencia supervisara a 

través de la Dirección de Apoyo a la Estrategia de Calidad  la conformación y operación de los 
Comités de Calidad en las unidades hospitalarias del corporativo de acuerdo con las 
disposiciones de “Composición y Funciones del Comité de Calidad y Seguridad del Paciente en 
las unidades prestadoras de salud”.  

 
3.2. La Dirección General de Coordinación de los Hospitales Federales de Referencia supervisara  

a través de la Dirección de Apoyo a la Estrategia de Calidad, que el acta de instalación del 
Comité de Calidad y Seguridad del paciente, desarrolle un plan de trabajo.  

 
3.3. La Dirección General de Coordinación de los Hospitales Federales de Referencia supervisara a 

través de la Dirección de Apoyo a la Estrategia de Calidad, el cumplimiento de acuerdos 
evaluando los resultados que el Comité de Calidad y Seguridad del Paciente determine en la 
reunión bimestral. 

  
3.5. La Dirección General de Coordinación de los Hospitales Federales de Referencia a través de la 

Dirección de Apoyo a la Estrategia de Calidad, vigila que los comités sean conformados bajo la 
instrucción 171/2009 de Composición y funciones del Comité de Calidad y Seguridad del 
Paciente en las unidades prestadoras de salud. 
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4.0. Descripción del procedimiento 

Secuencia de 
Etapas 

Actividad Responsable 

1.0 Recepción de 
normatividad 

1.1 Recibe oficio de la Subsecretaría de 
Integración y Desarrollo del Sector Salud la 
normatividad aplicable a los Comités de 
Calidad vigente para su operación. 

1.2 Turna oficio  a la Dirección General de 
Coordinación de los Hospitales Federales de 
Referencia para su aplicación en los Hospitales 
Federales de Referencia.  

 Normatividad.  

Comisión Coordinadora 
de Institutos Nacionales 
de Salud y Hospitales de 

Alta Especialidad 

2.0 Recepción de  
normatividad y 
determinación de 
operación. 

2.1 Recibe oficio de la normatividad, determina su 
operación priorizando los programas orientados 
a mejorar la calidad en los HFR definiendo las 
políticas de implementación. 

2.2 Turna oficio para el desarrollo de estrategias 
en su implementación. 

 Normatividad 

Dirección General de 
Coordinación de los 

Hospitales Federales de 
Referencia 

3.0. Recepción de 
normatividad e 
implementación.  

3.1. Recibe oficio, marca líneas de acción para 
funcionamiento de los Comités de Calidad y 
Seguridad del Paciente.  

3.2 Turna a la Dirección de Apoyo a la Estrategia 
de Calidad  para la integración de los Comités de 
Seguridad del paciente. 

 Normatividad 

Dirección General 
Adjunta de Desarrollo 
Gerencial  Corporativo 

4.0 Recepción de 
normatividad y 
establecimiento de 
estrategias para su 
integración. 

4.1 Recibe normativa, diagnostica situación actual 
de los Comités de Calidad en los Hospitales del 
Corporativo. 

4.2 Establece prioridades y actualiza funciones de 
los Comités con base en la normatividad y 
desarrolla estrategias de operación de un 
eficiente Comité de Calidad y Seguridad del 
Paciente. 

4.3 Remite a DGADGC la propuesta de estrategia 
de integración para su validación. 

 Programa con estrategias y  funciones. 

Dirección de Apoyo a la 
Estrategia de Calidad 

http://portal.salud.gob.mx/externas?ligaExt=http://www.ccinshae.salud.gob.mx
http://portal.salud.gob.mx/externas?ligaExt=http://www.ccinshae.salud.gob.mx
http://portal.salud.gob.mx/externas?ligaExt=http://www.ccinshae.salud.gob.mx
http://portal.salud.gob.mx/externas?ligaExt=http://www.ccinshae.salud.gob.mx
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4.0. Descripción del procedimiento  

Secuencia de Etapas Actividad Responsable 

5.0 Validación de las 
Estrategias de 
Establecimiento  del 
Comité 

5.1 Recibe y valida el programa de trabajo  con 
las funciones actualizadas y las estrategias de 
operación del Comité. 

Procede: 

No: Regresa a la actividad 4.1  

Si: Remite a la DGCHFR para su aplicación en 
el corporativo. 

 Programa con estrategia y funciones 
actualizadas. 

Dirección General 
Adjunta de Desarrollo 
Gerencial  Corporativo 

6.0 Autoriza 
estrategias y  
funciones del Comité 
de Calidad. 

6.1. Recibe y autoriza funciones y estrategias.  

6.2 Convoca a los Directores de los Hospitales, 
para integrar comité por unidad. 

6.3 Turna oficio de integración del comité. 

 Estrategias con funciones actualizadas  

 Oficio de integración. 

Dirección General de 
Coordinación de los 

Hospitales Federales de 
Referencia 

7.0 Dirige la operación 
del Comité en su 
unidad. 

7.1 Recibe estrategias, funciones actualizadas 
e integra el Comité. 

7.2 Elabora  acta de integración del comité. 

7.3 Envía acta de instalación a través de oficio 
a la DGCHFR. 

 Acta de instalación  

Hospitales Federales de 
Referencia 

8.0 Conoce la 
integración del Comité 
de Calidad. 

8.1. Recibe acta de instalación del comité.  

8.2 Envía copias de conocimiento a la 
DGADGC y la DAEC. 

 

TÉRMINO DE PROCEDIMIENTO. 

 

Dirección General de 
Coordinación de los 

Hospitales Federales de 
Referencia 
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6.0 Documentos de referencia 

Documentos Código 

Manual de Organización Específico de la Dirección General de 
Coordinación de los Hospitales Federales de Referencia. 

No aplica 

Guía técnica  para la elaboración de manuales de Procedimientos. No aplica 

Manual de Gestión de la Calidad. No aplica 

Composición y funciones del Comité de Calidad y Seguridad del 
Paciente en las unidades prestadoras de salud. 

No aplica 

 

7.0. Registros 

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de 

conservarlo 
Código de registro o 
identificación única 

Estrategias con funciones 5 años 
Dirección de Apoyo a 
Estrategia de Calidad 

No aplica 

Oficio de integración de 
Comité 

5 años 
Dirección de Apoyo a 
Estrategia de Calidad 

No aplica 

Acta de instalación 5 años 
Dirección de Apoyo a 
Estrategia de Calidad 

No aplica 

 
8.0 Glosario. 
 
8.1. Análisis. Examen detallado de los hechos para conocer sus elementos constitutivos, sus 
características representativas su relación de cada elemento con el todo, así como sus 
interrelaciones. 

8.2. Calidad. Otorgar los mayores beneficios para los usuarios, con el menor riesgo para ellos y de 
ser posible al menor costo.  

8.3. Control. Proceso cuyo objetivo es la detección de logros y desviaciones, para evaluar la 
ejecución de programas y acciones, así como consecuentemente aplicar las medidas correctivas 
necesarias. La acción de control puede producirse permanente, periódica o eventualmente durante 
un proceso determinado o parte de este, a través de la medición de resultados, contrastando los 
logros con las metas establecidas. 



 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS Código: (Cuando 

Aplique) 
Dirección de Apoyo a la Estrategia de Calidad 

17. Procedimiento para la Organización del Comité de Calidad y Seguridad del 
Paciente en los Hospitales del Corporativo. 

Rev. X 

Hoja: 8 de 11 

 

8.4. Coordinación. Es el proceso de integración de acciones administrativas de una o varias 
instituciones, órganos o personas, que tienen como finalidad obtener de las distintas áreas de 
trabajo la unidad de acción necesaria para contribuir al mejor logro de los objetivos, así como 
armonizar la actuación de las partes en tiempo, espacio, utilización de recursos y producción de 
bienes y servicios para lograr conjuntamente los objetivos y las metas previamente establecidas. 

8.5. Comité. Grupo de personas encargadas de un asunto, especialmente si lo hacen en 
representación de una colectividad. 

8.6. Corporativo Hospitalario.- Conjunto de hospitales con un fin común y criterios homogéneos. 

8.7. Difusión. Propagación de algo, especialmente de un conocimiento o de una noticia. 

8.8. Estrategia. Técnica y conjunto de actividades destinadas a conseguir un objetivo. 

8.9. Evaluar. Valorar, fijar el valor. 

8.10. Manual. Documento que contiene en forma ordenada y sistemática, información y/o 
instrucciones sobre diversos temas o procedimientos de una organización. 

8.11. Norma. Regla de obligado cumplimiento. Precepto jurídico. 

8.12. Procedimiento. Sucesión cronológica de operaciones concatenadas entre sí, que se 
constituyen en una unidad o tarea específica dentro de un ámbito predeterminado de aplicación. 

9.0 Cambios de esta versión. 
 

Número de Revisión Fecha de la 
actualización 

Descripción del cambio 

No. 0 No aplica 
No aplica 

 

10.- Anexos: 
10.1. Estrategias con funciones.  
10.2. Oficio de integración de Comité. 
10.3. Acta de instalación de Comité. 
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Estrategias con funciones.  

 
 
 
 
 
 
 

EJEMPLO 
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Oficio de integración de Comité. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

EJEMPLO 
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 Acta de instalación de Comité. 

 
 

EJEMPLO 

 


